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EKSPRESA SA 

QUITO, treinta de Julio del dos mil quince 

Señoría) 
SANCHEZ BARRIGA MARIA CRISTINA 
En Representacion de: MATOS DO CARMO DANIEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañia LKSPRESA 

S.A., otorgada el día treinta de Julio del dos mil quinee ante el/la 

Notario(a) PRIGESIMO del Cantón QUITO, usted ha sido designado 

para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual. 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de 

maneta INDIVIDUAL, por un periodo de tres años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en Ja escritura de 

constitución citada. 

  

Aecionista. (Sodio —* 

MATOSIDO. CARMO DAÑEL : 

GIL CARDENAS ROBERTO JOSE 

CASTILLO CORTADA FRANCISCO JOSE | 

  

  

  

  

      
  

Acepto a nombre y en representación de MATOS DO CARMO DANIEL 

el nombramiento que se le ha otorgado de GERENTE GENERAL de 
EKSPRESA S.A, 

FIRMA: 

E ¿Lo RRIGA a 
En Representacion de: MATOS DO CARMO DANTEL 
CEDULA: 1711995603 

EA AER MON . el lo elo te 

 



  

   

  

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

2015-17-01-30-D04131 

Factura No,: 002-092-060094260 

En la ciudad de QUETO, el día de hoy treinta de Julio del dos roll quince; 

ante mí DOCTOR DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO, Notariofa) 

TRIGESIMO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, comparece ella 

señoría) SANCHEZ BARRIGA MARÍA CRISTINA, en calidad de 

representante legal de MATOS DO CARMO DANIEL. a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1711995603 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

VENEZOLANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solieltándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que comtiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañia 

EKSPRESA S.A; al efecto, identificado que foe por mi, procede en mi 

presencia a firmar al pio del referido documento, manifestando que es la 

única gue utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA a tal cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE, 

    

   
Firma Notario(a) Público(a)y 

    DOCTOR DARIO LE 
identificación: 1711931350
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       mero 29,134 iopreabogado    
DANIEL MATOS DO CORMO, venezolano, mayor de edad, de este docoicílio, Htular de la 4 

cédula de identidad número V-13,999.521, de profesión ingeniero eléctrico, con domicilio en la 

A
R
 

£ 

ciudad de San Antonio de los Altos del Estado Miranda, Espública Bolivariana de Venezuela, de 

manera libre y voluataris por el presente insrumento declaro; Que otorgo poder especial, pero de 

A modo amplio y suficionte en cuento a derecho se requiere, a la ciudadana MARÍA CRISTINA 

SN
 

:SÁNCHEZ BARRIGA, quien es eovatoriana, mayor de edad, abogada, titular de la cédula de $, 

fientidad ecuatoriaza número 1711995603, a Sin de que pueda tepresentarme y suscribir en mi 

¿9 
en
or
me
, 

€ 

usa sociedad mercantil bajo si esquema, de una goctedad anónima, a cuyos fines la mencionada 

APODERADA podrá sin tte ejecutar los siguientes actos: 1. Comparecer anto organismos 

públicos y privados en tados los actos y trámites requeridos para lo constitución de una sociedad 

anónima; 2- Regisitarse como uúsuado en el portal de ja Superintendencia de 

Compañías, para pudor acceder a la constitución electrónica de una socdedad 

anónima; 3.- Realizar la reserva del nombis de la compañía que se «constituirá ante la 

Superintendencia de Compalilas; 4,- Realizar el trámito de constitución eleosrónica por medio de 

- la página web de la Superintendencia de compañías o en su defecto de foma directa ante esta 
4 . 

éntidad; $ Comparecer anto Notario Páblico para suscribir en ste nombre el contrato de 

gons fitución de la Sociedad Anónima y los nombramientos de Presidente o Gerente Gegoral que 

recaiga en el poderdante y ouslquier otro dovuménto necesario para el trámite de constitución; 6 

Abrir la cuonta de integración de capitel paca la compañía que seva a constituir o que se haya 

constituido $n cualquier sustitución Financiera dentro del territorio Ecuatoriano; 7.- Obtener la 

Patente Municipal de la Contpafíía; 8.- Requerkr en el Reglstro Mercantil y es cualquier obra 

entidad las inscripciones necesarias para la constitución y funcionamiento de la compañía que se 

     
constituya; 9.- Renlizar los pagos en la entidad financiora inherentes si trámite de constimción; 

10. A nombje del poderdante en su calidad de accionista que ffegue a tener luego de constituida 

 



  

   

    

    

   

   

  

    

  

   

        

    

    

      

    

   

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
¡NES RAMON LLOVERA. NOTARIO PUBLICO 

NOTARÍA PUBLICA CUARTA DEL MUNICIPIO BARUTA DEL 
ESTADO MIRANDA 

Las Mercados, Madres ( 24 ) de 

Luinos (2018), 208 y 159%, El anterior documento redactado by el Abogado: JOAQUÍN 

4 SILVEIRA CALDERES, inscrito en el inpreabogado bajo el No, 29.234, fue presentado 

para su Autenticación y Devolución según Planilla No. 43288, de fecha: 13/05/2015, 

P.U8. No, 69690, Presente su otorgante dio Hamarse: DANIEL MATTOS DO CORMO, 

as a, frayor de edad, domiciliado en: SAN ANTONIO DE LOS ALTOS, ESTADO MIRANDA 

? e fea de tránsito), de estado civil: SOLTERO, de Nacionalidad: VENEZOLANA, con 

7 A dáqula de identidad No, V-13.909.821. Lejdo y confrantado el original con ste fatonopía, se 

Huso en conocimiento al otorgante del presente documento, dando cumplimiento al 

numeral 2 del Articulo 79 de la Ley de Registro Público y del Notariado, quier firmé todo 

en presencia del Notario y expuso: “SL CONTENIDO ES CIERTO Y MÍA LA FIRMA QUE 

APARECE AL PIE DEL INSTRUMENTO", ££ Notario en tal virtud lo declara Autenticado 

en presencia de los testigos: BETZAIDE BLANCO y EDGAR RUIZ, titulares de las 

cédulas de identidad Nos, 8,971,292 y 10,514,838, dejándolo anotado bajo el No, 09, 

Tomo 162, delos Libros de Autenileaciones levados por esta Notaría, El Notario Público 

A que suscribe hace constar que para este acto se aulorizó al ciudadano: BETZAÍDE 

    

casanova C.C. El RECREO, NIVEL 5, OFICINA 05-08, BELLO MONTE, hoy a las 

. , A petición de parte interesada. Es todo, tenninó, se leyó la Nota de 

Fe y conformes fieman: 

sei el ARIO PÚBLICO 

EL, OTORGANTE 

SC



  

   

      

   
    

   

            

   

    

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

Registro Principal del Estado Bolivariano de Miranda 
. 

Los Teques, Veinticinco (25) de henio del año 2.015 

¿430 Y 1560 

La Suscrita Registradora Principal (5) del Estado Bolivariano de Miranda, ABG. 

MARTANYELA COROMOTO BRICEÑO GONZALEZ, CERTIFICA, Que la firma 

que legaliza del anterior decumento es auténtica y la misma que utiliza en 

todos sus actos Públicos el ciudadano: ABG. INÉS RAMÓN LLOVERA. Quien 

para la fecha de la expedición del anterior documento a los Catorce (14) días 

del mes de Mayo del año 2.915, Era: Notario Público Cuarto del Municipio 

Baruta del Estado Bolivariano de Miranda, La presente LEGALIZACIÓN se 

expide sin prejuzgar acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Causó Servicios Registrales por Bs, 900,09 y Timbres Fiscales.- 

SIBELYS MONZONÍ 
CA, No, V-12,834,.591 

Escribiente 117 

PUB, N0 22600209756 

D
a



  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
REMINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

PAJA 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

$e legaliza la firma que antecede del ta) cludadanota) 

MAFNANYELA COROMOTO BRICEÑO GONZALEZ 
Quien es como se titula, Registrador (a) Principal (8) del Estado Miranda 

Se advierto que la presente legalización no prejuzga acersa de 

Ningún otro. extesmo de fondo ni de forma 

Carecas, 25 de Junio del 2015 

203%, 136" y 16* 

Porel Ministro, 

  

BARTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 

DIRECTOR GENERAL. DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS , 

Desreto N? 1,959 del 27 de octubre de 2014, publicada on la Gaceta Oficial de la República; 
Bolivariana de Venezuela N? 40.527 de la misma looha y, Resoluciones Mios, 420 y 460 del 

28 de ocíubes de 2014, publicadas en la Gigcota Giiclai de la Fhapública Bolirariana do Venezuela 
N* 40.529 del 29 de ockibra de 2054, 

Docamento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 
a los documentos escritos, segán artículo 40 de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 
electrónicas.  
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Ciudadana: 

  

Del Estado Bolivariano de Miranda. 
£u Despacho.- 

Yo, DANIEL MATOS DO CARMO, venezolano, mayor de edad, 

civiimente hábil y capaz, de este domicillo, titular de la Cédula de 

identidad Y? Y. 13,908.8%1, por medio Gel presente instrimmento 

Declaro; A los fines legales de mi interés, ocurre ante su competente 

  

Ñ autoridad para que se sirva Autenticar y Certificar copia, fotostática, 

fiel y exacta de su original, de PASAPORTE, epedido por la Republica 

Bolivariana de Venezuela en fecha Quince (19) de Mayo del año 

2014, la cual anexo a esta declaración, pare que surta los efectos 

pertinentes, ante cualquier autoridad, tanto, de la Republica 

Bolivariana de Venezuela, como las Autoridades Extranjeras. Ruego a 

usted Ciudadana Notario que una vez evacuada la presente solicitud 

me sea devuelto el original con sus resultas, Es Justicia que espero, en 

la ciudad de Caracas a la fecha cierta de su autenticación. 

LC 
MATOS DO CARO 

    

  

 



      

     
MAEUSTERIO RL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTELIORES Y JUSTICIA Y a 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS ir 
ROSARTA PÚBLICA SEXTA DL HUNICIPIO SUCHE ORLESTADO MIRANDA. uo 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VEMEZUELA, MIRISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA, NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL MUNICIPIO SUCRE 

DEL ESTADO/MINANDA DEL DISTRITO CAPITAL. Horizonte, Lila eÉ 

dol Dos Mb QUINCE (2,045) 2058 y 158%. El anteriar Documento 
redactado por el Abogado Dr: TAMÍA 3, LOZADA A., inserto en el inpresbogedo bajo el 

No. 156,7££, fue presentado para su AUTRNTICACION y DEVOLUCIÓN, segáún Planilla 

Única Bancaria N” 1S8:00083091, con fecita de emisión ¿AfOS/3015, con fecha de 

cancelación 29/03/2003 y Plana de Arencet No, 602978, de fecha; 25/98/4055, Presenta 

su otorgante áljo amarse: RÁNIEL MATOS 10 CARMIO, mayor d gua, dorniciliado en 

CARACAS, de nacionalidad: VENEZOLANO, de estados civil: Ldio ¿y titular 

de la Cédula de identidad Nro. Y- 18,098,022, Leldola y confrontado con sus fotocopias, 

  

firmado en éstas y en el presente original en presencia de La Notario, el otorgante expuso: 

SU CONTERIDO. ES CIERTO Y UA LA FIRMAS QUE BRARECE 41 PIE DEL INSTRUMENTO”. 

La Motaría hace constar que dio cumplintiento a1 ARRCULO 78, Ordinal 22 del Decreto Ley 

de Registro Pública y del Notariado, en tal virtud, lo declara AUTENTICADO en presencia 

de los Testigos MARIORIE USECOHE y 103E RAFAES SARRIOS., Yitulares de las Cédulas de 

identidad Nos, 4-11,044,803 y Y. 15,048.817 respertivamente, dejándolo inserto bajo el 

N2 32, Tomo 76, de los Libros de Autenticaciones llevados por esta Notaría. la Notario 

que suscdbe en cumaliuizata de la Besufisción 028 publicada on Saceto Pcia 1? 40,332 

de fecha 15/01/2024 por el MPPRÍL, hace constar que tuvo a la vista: 1) Pasaporte de la 

Regtíblica Bolivariana de Venezuela expedido en fecha 15/03/2034.- Para este acto se 

traslado la funcionaria Marjorio Lsecho, Ututer de fa cedula de Identidad N* V-11,944.803, 

yory presenciar cho otorgamiento conforme dl Art, 29 del Reglamento de Rotarias 

Publleosen sa Sede de Sabana Grande, a las 0331 ara a potición de parte interesada. 
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MINISTERIO Dt, PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
NOTARIA PÚBLICA SEXTA DELIVENICIPNO SUCIUSERLESCADO MIRANDA, 

REPUBNTA ROLUVARIANA DE VENEZUELA, MIMISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA, MOTARÍA PÚBLICA SEXTA DEL e SuERE 

DEL ESTADO NURANIDA DEL DISTRITO CAPITAL, HORIZONTE 24 

de DOS MIL QUINCE (2.015), 205€ y 1562, Esta ss 

el ANEXO del documento redactado por el ahogado Dt; TANIA 4 LOZADA EL, Inscrito en 

el Inpreabogado hajo el No, 338,734, fue presentado para su AUTENTICACION y 

DEVOLUCION, según Planilla Única Bancaria $ D93-20048991, con fecha de emisión 

25/05/2035, con fecha de cancelación 25/05/2015 y Planilla de Arancel No. 202975, de 

fecha: 25/05/2015, Presente su otorgante dilo llamarse: DANIEL MATOS DO CARMO, y 

titular de la Cécida de Identidad Nros, Y: 1209.31, Quedando anotado bajo el Na,_32, 

Tarna; 26, de Los Libros de Autenticaciones llevados por esta Notaría. 

LA NOTARIA PÚBLICA, , LA OTORGANTE 

>, PAD L 

     



  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

Registre Principal del Estado Bolivariana de Miranda 

Los Teques, Dieciocho (18) de lunk: del año 2.01% 

¿035 Y 1560 

La Suscrita Registradora Principal (5) del Estado Bolivariano de Miranda, 486. 

MARIANTELA COROMOTO BRICEÑO GONZALEZ, CERTIFICA: que la firma 
que jegallza del anterior documento es autentica y la misma que utlliza en 

todos sus actos la ciudadana: Done SELVANA LEMARDUZEZ CAMPO, Quien 

para la fecha de la expedición del anterior documento a los Veintisiete (27) 
días del mes de Mayo del año 2.013, era Notárla Pública Sexta del Municipio 

Sucre del Estado Bolivariano de Mirenda.- La presente LEGALIZACIÓN se 
expide sin prejuzgar acerca de alngún otro extremo de fondo ni de forma, 

Causó Timbres Fi fples y Servicios Registrales por Bs, 900,00.» 

MIRIAM SALAS 

CL Wo Y14,.85873 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*NENISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 

P ¡a 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

o 

Sa legaliza la firma que antecede del (a) ciudadanofa) 

WARIANYELA COROMOTO BRICEÑO GONZALEZ 

Quien es corto se titula, Bogivirador (3) Principal (8) del Estado Miranda 

Se adviero que la presente legalización na prajuzga acerca de 

Ningún otro extremo de fonda ni de forma 

Caracas, 18 de Junio del 2025 

2039, 156* y 16% 
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DANTE RAFAEL RIVAS GUIJADA 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS . 

Sacro N? 1,393 et 27 de aeluvzs dy 2014, ubicada on la Tiaceia Oficiaj data RopúbBica 
Bollvariana de Vengzuala N 40.527 de la alsma fecha y, Resoluciones Nros, 420 y 430 dal 

23 de octulve de 201%, patilcados on la Giacete Ciícial de la Aispública Bolivariana do Venezuela 
N* 40.529 del 29 de octubre de 2018, 

* Docienento firmado electrónicamente con el misno valor probasorio que la ley otorga 
a los dogumentos escritos, según articulo 4 de la Lay de Mensajes de Datos y Fires 
electrónicas,  
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TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENJE AL REGISTRO CIVIL 
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